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Sorteo para el ingreso democrático e iguaütario

Concurso ? 366: Técnico Administrativo

UF-NEUQUEN - Área de Transición, de Ejecución Penal y de
Atención a las Víctimas

I. A los veintisiete días del mes de junio de dos mil veinúcinco, en la oficina de

"Ingreso Democrático" de la Procuración General de la Nación, sita en Av. de

Mayo 760, 3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo

reaUzado con el objeto de cubrir una vacante del agrupamiento Técnico

Administcaüvo, correspondiente a la UF-NEUQUEN - Área de Transición, de

Ejecución Penal y de Atención a las Víctimas. A tal fin se encuentra ante mí el

siguiente agente del Ministerio Público Fiscal: Pablo Montes de Oca, Oficial.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democrático e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: "Al momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el I la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del I de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependencia j conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

ÍM autoridad de aplicación enviará a sorteo de la lotería Nacional S.E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en el perfil requerido j determinará la cantidad de postulantes que

serán desinsaculados I as —— con un tope de die^ (10) titulares j (10) suplentes —.

Si por alguna ra-^ón no resultara factible la reali^adón del sorteo por intermedio de la lotería

Nacional S.E., éste se efectuará con carácter público j ante actuario j / 'o escribano en la sede

de la Procuradón General de la Naáon"

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. informó que no resultaba factible brindar

el servicio de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, la ottora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean reali2ados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Procuración General de

la Nación.

Por este moüvo, la autoridad de aplicación implementó un sistema informáüco

desarrollado por la Dirección General de Desarrollo Organizacional y Nuevas

Tecnologías con el aval de la Dirección de Seguridad Informáúca que permite

resguardar los principios de objeúvidad y trasparencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupo, mediante un código hash, validando la integridad c|e los

mismos.



IV. La lista definitiva de postulantes del concurso N 366, según el perfil

solicitado (abogacía graduados) está integrada por 131 concursantes. A partir de

ella se sortean veinte (20) números de idenüficación (ID), los primeros diez (10)

en calidad de útulares y los diez (10) siguientes de suplentes. El detalle del sorteo

se exhibe en un documento PDF idenúficado con el N de ID: 2452 que se

acompaña y forma parte de la presente. Se da por concluido el acto, firmando

los presentes de conformidad.
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? de ID; 2452

Vacante

/ UF-NEUQUEN - Área de Transición, de Ejecución y de Atención de Víctimas

de o de #24411

2025-06-27 09:43:18

Abogacía graduados

20
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resiiitacáo:
b2e9554fl0a8ffd006271d6e983912a66668219a0e9c09848992852e4997d764

131

ID de
365324,365325,365332,365338, 365365, 365368,365377,365387,365395,365405, 365414,
365427,365438,365479, 365484, 365495, 365498,365508,365524,365547,365551, 365567,
365585,365587,365596,365599,365634, 365653,365677,365681,365683,365699, 365737,
365770,365774,365776,365787, 365790, 365798,365805,365813,365836, 365839, 365861,
365912,365920,365927,365943,365948, 365953,365957,365960,366013,366023, 366044,
366064,366066,366086,366141, 366146, 366149,366160,366162,366186,366189, 366194,
366245,366250,366258,366260, 366304, 366325,366336,366342,366347, 366351, 366356,
366357,366368,366374,366375,366387, 366417,366427,366443,366445,366456, 366469,
366482,366563,366570,366611,366616, 366633,366634,366646,366654,366691, 366729,
366745,366773,366813.366817, 366821, 366851,366888,366915,366925,367002, 367003,
367014,367065,367126,367155,367185, 367188,367213,367226,367236,367281, 367327,
367350,367382,367394,367399, 367407, 367434,367439,367446,367476, 367505

e3a96c8050637f5c3a2120fcedfbfa5c60509492bf3e87660139a9a3ce512148
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Fecha de creación en sistema:
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